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ACTA ASAMBLEA General Ordinaria – día 24 de junio 2023 – San Lorenzo de El Escorial – 10:00 
 
ASISTENTES.- 
Juan A. Roldán – Presidente 
Miguel Prieto – Vicepresidente 
Carlos López – Secretario 
Sara Mayoral – Tesorera 
 
Representación clubes: 
Floorball Escorial 
Bucardos Guadarrama 
CDE El Valle 
CUF Leganés 
Fénix San Lorenzo 
CUF Las Rozas 
 
Adjunto de patrocinios – Francisco Martín 
Adjunto competiciones – Sergio Montero 
Adjunto promoción – Fernando García 
Adjunto coordinación selecciones – Víctor Rodríguez 
Adjuntos redes sociales – Ana Roldán y Clara Vallejo 
 
El Presidente da por abierta la sesión pasándose lista a los asistentes. 
Se seguirá la asamblea conforme a los documentos enviados en su convocatoria no habiéndose recibido 
ninguna moción o propuesta por parte de nadie. 
No habiendo objeciones, se da comienzo a la asamblea comenzando con una presentación por parte de 
Juan A. Roldán de como ha ido la temporada en general. 

Introducción 
 
La presente temporada ha supuesto una vuelta a la normalidad, perdida durante la pandemia, se han podido disputar 
todas las competiciones, con los problemas “habituales” y se han organizado eventos de gran repercusión como el 
clasificatorio sub-19 y las finales de liga masculina y femenina en formato “superfinal”. 

La entrada de la televisión, la puesta en marcha del programa de patrocinio y el empuje que le hemos dado a las 
redes, son los hitos más importantes a nivel nacional. 

Después de varios años parados en el tema del reconocimiento por parte del CSD por distintos motivos, se ha 
retomado el contacto con bastante mejor predisposición de la que nos encontramos        en el pasado. 

El peso de la AEUF a nivel internacional sigue creciendo, se ha seguido trabajando activamente en el proyecto 
“Floorball Fit For Future”, se ha firmado con Italia, Bélgica, Ucrania y Francia el acuerdo para  organizar el EuroPower 
group y así darle competición a nuestras selecciones además de desarrollar actividades de formación paralelas y 
poder dar mayor visibilidad y desarrollo a nuestro deporte. También se ha incluido a la AEUF en el grupo de discusión 
de los “Core Countries” en el que están los países más  importantes del Floorball europeo para discutir sobre el futuro  
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del Floorball. 

Otro punto a destacar como clave de estos avances es el aumento en el número de personas que han dado un 
paso adelante para dedicar parte de su tiempo al Floorball español. 
Muchas personas haciendo pequeñas cosas conseguirán mucho más que pocas personas tratando de abarcar todo. 
Ese debe ser el camino al que se invita a unirse a más personas. 

La puesta en marcha de la última fase del proyecto 4F es una oportunidad ideal para que otras  personas se 
acerquen a la asociación y asuman o participen en alguna de las tareas para seguir creciendo. 

Otro punto importante de cara al año que viene es el 25 aniversario de la creación de la AEUF, que se celebra en 
septiembre. Queremos que este acontecimiento sirva para reconocer el trabajo de tantas personas durante estos 
años, así como una renovación de la imagen de la asociación. 
 
No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

Informe de presidencia  

Durante esta temporada se han celebrado las siguientes reuniones de la junta directiva: 

- Septiembre 2022 
- Octubre 2022 
- Diciembre 2022 
- Febrero 2023 
- Marzo 2023 
- Mayo 2023 

Así como otras reuniones más breves para tratar temas puntuales. El principal problema con el que nos encontramos 
es la dificultad para encontrar momentos en los que todos los miembros de la junta puedan asistir a las reuniones, 
esto hace que se demoren mucho la toma decisiones y que en dichas reuniones se tengan que tratar demasiados 
temas lo que hace poco operativo el funcionamiento. 

En la segunda mitad de la temporada, se decidió hacer más reuniones on line, más cortas y con un  único tema a 
tratar en el orden del día. Esta estrategia ha funcionado bien y creemos que deberíamos seguir por ese camino. 

Por otro lado, al cambiar la forma de trabajar de la asociación, delegando tareas a diferentes  personas que se 
están encargando de ellas de forma eficaz, ha permitido que el contacto del presidente con cada uno de los 
responsables para tratar y solucionar problemas puntuales de algún  área ha sido un forma hacer estas tareas 
más eficaces. 

Para la siguiente temporada sería importante involucrar más a los clubes en el día a día de la asociación, convocando 
reuniones trimestrales con los mismos (ahora solo nos vemos una o dos veces al año y solo tratamos el tema de la 
competición, olvidándose de otros aspectos tan importantes o más). 

También sería adecuado crear distintas comisiones con representación de los clubes y coordinadas por miembros 
de la junta directiva que traten temas concretos y busquen soluciones a los problemas  que tenemos. 
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A nivel internacional, se ha liderado la constitución del grupo Europower Floorball Challenge con los siguientes 
objetivos: 

- Tener un calendario de torneos internacionales estable que nos permita organizar esos eventos 
correctamente y sacarles el mayor partido mediático y económico posible 

- Organizar seminarios de entrenadores, árbitros y gestores en paralelo a los partidos 
- Contar con el apoyo de IFF en el desarrollo de nuestro deporte. 

 
Por último, hay que destacar que se nos ha incluido en el grupo “Core Countries” cuya primera reunión se 
celebró en mayo en Malmö con la participación de Suecia, Suiza, Finlandia, República Checa, Dinamarca, 
Noruega, Italia, Ucrania, Eslovaquia, Alemania y España. 

Se trataron temas importantes sobre cambios en el reglamento, calendario internacional,   cooperación entre 
países, etc. 
Para poder realizar todas estas actividades es imprescindible que los clubes cambien su forma de relacionarse con la 
“AEUF”. Mientras organicemos cosas y sigamos pensando en “esta parte lo asume la AEUF y esta otra el club “X”, en 
lugar de hacernos cargo de los eventos, actividades y decisiones como un todo, es muy difícil avanzar y surgen roces, 
discusiones y malos entendidos que no ayudan en nada al desarrollo de nuestro deporte. 
 
No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

Informe de tesorería  

Las cuentas de la AEUF se cierran el 31 de agosto como todos los años, en su momento se enviarán y se 
convocará una asamblea para este tema. La AEUF propone mantener las cuotas de la temporada pasada: 

Liga Oro 

Inscripción: 200€ por equipo 

Trofeos: 400€ a repartir entre los equipos inscritos Arbitraje: 45€ por equipo y partido 

Observaciones: 15 partidos a 30€ por partido observado a repartir entre los equipos inscritos 

Existe la posibilidad de que se inscriban equipos de fuera de Madrid y habría que buscar una solución para 
los viajes de los árbitros. 

En base a estas cifras se calcularían las 4, 5, 6 o más cuotas correspondientes 

Liga Plata 

Inscripción: 200€ por equipo 

Trofeos: 400€ a repartir entre los equipos inscritos Arbitraje: 35€ por equipo y partido 

Observaciones: 15 partidos a 30€ por partido observado a repartir entre los equipos inscritos 

Existe la posibilidad de que se inscriban equipos de fuera de Madrid y habría que buscar una solución para 
los viajes de los árbitros. En base a estas cifras se calcularían las 4, 5, 6 o más cuotas correspondientes 
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Liga Femenina 

Inscripción: 200€ por equipo 

Trofeos: 400€ a repartir entre los equipos inscritos Arbitraje: 35€ por equipo y partido 

Observaciones: 15 partidos a 30€ por partido observado a repartir entre los equipos inscritos 

Existe la posibilidad de que se inscriban equipos de fuera de Madrid y habría que buscar una solución para 
los viajes de los árbitros. En base a estas cifras se calcularían las 4, 5, 6 o más cuotas correspondientes 

Liga Cadete 

Inscripción: 200€ por equipo 

Trofeos: 400€ a repartir entre los equipos inscritos    Arbitraje: 35€ por equipo y partido 

Observaciones: 15 partidos a 30€ por partido observado a repartir entre los equipos inscritos 

Existe la posibilidad de que se inscriban equipos de fuera de Madrid y habría que buscar una solución para 
los viajes de los árbitros. En base a estas cifras se calcularían las 4, 5, 6 o más cuotas correspondientes 

Ligas niños 

Inscripción: 150€ por equipo 

Trofeos: 400€ a repartir entre los equipos inscritos Arbitraje: lo paga cada club a sus árbitros. En base a 
estas cifras se calcularían las 4, 5, 6 o más cuotas correspondientes. 

Se comenta la  situación de Lena que el año pasado comunicó que paraba una temporada y continuaba 
en esta, pero no tenemos  nueva información. Y del Club Lions de Fuengirola que ha expresado su interés 
en unirse a la competición. 

Por parte del representante del CDE El Valle se pregunta si en esas cuotas ya va todo incluido. El Club 
CDE Valle no está de acuerdo en que observaciones y trofeos no esté incluido en la cuota de inscripción. 
Se le explica que es la única cantidad que queda para funcionamiento de la Asociación y que si estuviera 
incluido habría que incrementar esa cantidad lógicamente. 

Se observa que había un error en la información enviada sobre el coste del arbitraje en algunas categorías 
que ya se corrige. 
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Por parte de la representante de CUF Leganés se pregunta sobre si ha habido un cambio a mitad de 
temporada en las cuotas. Se le contesta que no ha habido ningún cambio. Solamente las ligas infantiles 
han tenido un solo pago al tener un funcionamiento diferente a años anteriores. 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

Informe del seguro de accidentes (anexo Seg) 

Se adjunta el documento que ha redactado Javier Serrano que no puede estar presente ya que acaba de 
ser padre. Se presenta el informe por parte del Presidente. 

Necesitamos optimizar el sistema de tener un control sobre los datos de los asegurados para no pagar de 
mas a la compañía ni que pudiera ocurrir que alguno no apareciera. 

A destacar que en el seguro no hay bajas, si deja de jugar, no tienen que comunicárnoslo, el seguro está 
pagado y no podemos darles de baja y cambiarlo                  por otro jugador. 

Se ha observado que el sistema de listados que estamos solicitando a los clubes y estos nos envían no 
es operativo dando lugar a muchos problemas, por lo que tendrá que haber dos sistemas de listados 
diferentes  en referencia al seguro o a las fichas ya que reflejan situaciones diferenciadas. Son listados 
independientes y con requerimientos diferentes. 

Se solicita incorporar un listado de centros asistenciales asociados en la póliza. 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

CSD 

A finales de la temporada pasada contactamos con un bufete especializado en deporte y con contactos 
con el CSD. 

Nos reunimos varias veces con dicha abogada y firmamos un acuerdo con ella por el que nos cobraba una 
iguala mensual y se comprometía a: 

- Revisar nuestros estatutos y si procede modificarlos 

- En el supuesto de que no fuera conveniente la modificación de los estatutos, desarrollar con 
reglamentos los aspectos que más necesitamos (definición de miembros, reglamento electoral, 
etc.) 

- Contactar con el CSD para estudiar la situación, tratando de negociar con ellos y, si era 
necesario, plantear un contencioso administrativo. 

Durante toda la temporada la comunicación y el trabajo de esta persona ha sido muy intermitente, es cierto 
que no nos ha cobrado ninguna cuota, pero tampoco ha revisado los estatutos ni desarrollado los 
reglamentos. 

Si ha tenido algún contacto con el CSD a lo largo del año, pero no con la “agilidad” que nosotros 
esperábamos. 
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En el mes de mayo, conseguimos tener una reunión con José Manuel Franco, secretario de Estado para 
el Deporte. En esa reunión se comprometió a que la persona responsable de buscarnos una solución nos 
recibiría. 

El responsable del CSD, por orden de su superior, se puso en contacto con la abogada con la que, si había 
tenido contactos en nuestro nombre, pero de forma infructuosa. 

Se ha mantenido una reunión con el subdirector general de alta competición del CSD (que es quién tiene 
que buscarnos una solución) con la presencia de la abogada y se tiene una predisposición a buscar la 
manera de integrarnos en una federación existente. 

Básicamente el CSD no está a favor que nos constituyamos como federación. Por nuestra parte le pedimos 
que nos de una solución. La reunión fue muy constructiva ya que el había realizado un trabajo previo de 
consulta con otras federaciones para que nos acogieran en su estructura y así tener nosotros el carácter 
de oficialidad que necesitamos y reclamamos. Podrían acogernos en base a la nueva Ley del Deporte con 
varias figuras administrativas y eso habría que estudiarlo, negociarlo y llegar a un acuerdo. 

El primer contacto con el que se está trabajando es el hockey hielo que está inmerso en la Federación de 
Deportes de Hielo. 

Se ha tenido la primera reunión on line con el secretario general de la federación de hielo y gerente de la 
sección de hockey hielo el martes 20 de junio. 

En esta reunión esta persona se mostró abierto a escucharnos y sobre todo a conseguir la máxima 
información para poder trasladar a la junta directiva y luego a la asamblea. El ve muy posible por la parte 
de hockey hielo pero no sabe como responderán las otras disciplinas dentro de la federación. El quiere 
llevar la propuesta a la asamblea que tienen el 15 de julio. 

Todo es un resultado de mucho tiempo de trabajo a nivel nacional, local e internacional que creemos puede 
por fin llegar a que consigamos esa ansiado reconocimiento. 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

4F – Proyecto Floorball Fit for Future  
 
A lo largo de esta temporada se han celebrado reuniones en: 

- Frankfurt octubre 2022 
- Zúrich enero 2023 
- Madrid, mayo 2023 

El proyecto ha entrado en su última fase, se ha terminado de elaborar la “matriz” de evaluación y las 160 actividades 
para desarrollar una federación correctamente. Los siguientes pasos son: 

- Celebrar una o varias presentaciones del proyecto en público. 
- Elegir las actividades por las que tenemos que empezar a trabajar 
- Escribir los proyectos y nombrar responsables 
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- Colaborar con los países “mentores” (Suiza, Suecia y República Checa) en busca de ayuda para 
desarrollar dichas actividades. 

 
El proyecto se cerrará en otoño con dos reuniones en Polonia y República Checa, en las que se trabajará en el 
“manual” para buscar soluciones los problemas detectados por la matriz. 

Se han celebrado dos charlas de presentación del proyecto en Leganés y en Guadarrama y se está  abierto a más 
presentaciones si lo solicita algún otro club. 

Sería necesario hacer una reunión de clubes monográfica sobre este tema para empezar a trabajar  entre todos en 
el desarrollo del Floorball español del futuro. 
España tiene que presentar el programa de actividades a desarrollar en el curso próximo antes del 31 de 
julio. Para ello tenemos que definir de forma realista lo que podemos abarcar y decidir el cómo hacerlo y 
su línea temporal. 

En la semana próxima se va a tratar de definir las rutas de trabajo para su comienzo. 

El final del proyecto será en diciembre de 2023 aunque eso no significa el final de las actividades a 
desarrollar. 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

Informe de competiciones (anexos – comp01-comp02-comp03-comp04-comp05) 

Por parte del responsable de competiciones se comienza con la felicitación especial al CDE El valle por 
los resultados obtenidos en esta temporada y a todos en general por el trabajo realizado. 

La previsión en cuanto a número de equipos parece que incluso podría haber algún crecimiento aunque 
no se puede confirmar a día de hoy. En cuanto a equipos de categorías infantiles también hay expectativas 
de crecimiento en nuevos núcleos de población. 

Se adjuntan diversos documentos por parte del coordinador de competiciones que son comentados 
aunque se consensúa que en septiembre se realizará una reunión monográfica sobre competiciones ya 
que con los datos que disponemos a dia de hoy no debemos ni podemos tomar mas decisiones al respecto. 

Puntos importantes: 

• Inscripción de ligas masculina, femenina y cadete entre el 15 de agosto y el 10 de septiembre 

• Inscripción de ligas infantiles estará abierta entre el 1 de septiembre y el 15 de octubre. 

• Inicio de competición masculina, femenina y cadete el 7 y 8 de octubre 

• Inicio de competición de ligas infantiles el 4 y 5 de noviembre 

• Superfinales masculina y femenina 1 o 2 de junio 

• Campeonato de España Cadete: 20 y 21 de abril 
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La propuesta de calendarios está realizada con la previsión de los equipos que a día de hoy conocemos. 
Está en coordinación con el calendario escolar para tratar de evitar conflictos en ese aspecto. En todas 
las categorías se presentan un par de opciones diferentes para ser estudiadas. 

Se respetan los fines de semana internacionales y se dejan fechas abiertas de cara a poder recuperar 
partidos aplazados, jornadas de promoción, etc… 

Se recalca que los aplazamientos debe de ser algo muy extraordinario ya que en esta temporada hemos 
aplazado demasiados partidos. 

En este aspecto la normativa a aplicar que se propone es: 

El plazo máximo para recuperar los partidos aplazados será de 1 mes, a contar desde el sábado de la 
jornada en la que se ha producido el aplazamiento. 

Una vez superada esa fecha, se cerrará el partido y se aplicará la normativa al respecto para estos casos, 
resultado de 5 – 0 y descuento de 1 punto de la clasificación. 

Los partidos aplazados durante el mes de abril de 2024 deberán recuperarse antes del 22 de abril. 

No se podrá aplazar ningún partido si no viene acompañado de la fecha de recuperación del mismo y la 
autorización de competiciones. 

En cuanto a distribución de equipos en liga masculina senior esta estará dividida en dos divisiones 
priorizando la liga Oro en cuanto a número de equipos. 

Se insiste en la necesidad de inscribir a los jugadores de forma correcta, todos en el mismo formato 
incluyendo su dorsal. Tambien se propone que una vez introducidos los listados iniciales cualquier 
incorporación deba de ser autorizada antes de que sea efectiva. 

La competición infantil en esta temporada se ha comenzado demasiado tarde por tratar de incorporar a 
nuevos equipos, este año se planifica comenzar en noviembre. El mes de octubre debería aprovecharse 
para hacer algún torneo promocional por parte de los clubes. 

En ningún caso se recomienda que ninguna liga infantil debe de tener mas de 10 equipos. Lo ideal sería 
grupos de 7/8. 

Otro condicionante en estas categorías es la cuestión de los desplazamientos que tendremos que estudiar 
en base a los equipos inscritos. 

En cuanto a inscripciones se propone: 

La inscripción oficial de los equipos sénior masculino y femenino y cadete mixto que desean disputar 
algunas de las ligas se deberá formalizar entre el 15 de agosto y el 10 de septiembre. 

La inscripción oficial de los equipos infantil, alevín y benjamín mixto que desean disputar algunas de las 
ligas se deberá formalizar entre el 1 de septiembre y el 15 de octubre. 
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Proyectos deportivos 

Se remarca la importancia de realizar jornadas de tecnificación para edades infantiles y jornadas de 
familias. 

Solicitar o crear una guía de estilo en las inscripciones para realizar la introducción de datos. 

Se tratará una reunión con el gestor de la web para buscar una forma mas efectiva de realizar las 
inscripciones. 

En cuanto a las actas se remarca que en muchos casos vienen mal cumplimentadas y hay jugadores que 
no aparecen en la ficha del equipo. 

Se sigue proponiendo el jugar a 3 x 15 en categorías que juegan a campo grande. 

Se aprueban los informes presentados y se decide el realizar una reunión monográfica sobre 
competiciones a comienzos de septiembre. 

Informe de arbitraje (anexo- Arb) 
 
Se presenta el informe basándose en lo aprobado para este departamento en la Asamblea de final de la temporada 
pasada. 

• Se establecieron las siguientes premisas: 
Elaborar un reglamento que dirija las labores arbitrales – así se ha hecho no solo a través de las observaciones 
sino de un foro de formación continua. 

Trasladar la labor de las nominaciones al departamento de competiciones – así se ha hecho. 
Se ha tenido abierto prácticamente de forma permanente un curso básico de formación). – Han sido varias las 
personas que lo han comenzado, pero solamente se ha incorporado una más a la plantilla existente. 

• Propuestas que se aprobaron en la asamblea: 
Desligar completamente las ligas infantiles de las nominaciones arbitrales. Estos partidos deben de ser cubiertos por 
árbitros o locales o gestionados por ellos. Eso no implica que no deban de tener formación. – lamentablemente 
los clubes no han comunicado quienes realizan esa labor y no se ha realizado esa formación. Es algo que debe 
de realizarse ya que se han detectado irregularidades. De cara a esta temporada próxima se volverá a plantear de 
forma obligatoria. 

Formalizar el sistema de observaciones como modelo de educación permanente. Formar observadores. – seguimos 
necesitando observadores arbitrales. La formación de observadores arbitrales es una asignatura pendiente. 

Tener un sistema online de formación permanente. – así se ha hecho 

Seguimos teniendo dificultades no solo por el número de árbitros disponibles sino por no disponer de horarios con 
mayor antelación a como está ahora ya que las nominaciones se complican mucho. 
Tratar (al menos en liga Oro) de tener dos semanas de margen. Hay equipos que o apuran la comunicación del horario 
al límite o incluso lo envían fuera de fecha. Eso hace muy complicado las  nominaciones. 
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Como punto a cumplir: 
 
Fomentar el intercambio arbitral en busca de una mejor formación. Czech Open …. En este aspecto se ha conseguido 
una plaza para una pareja en esta edición del Czech Open y el compromiso de Raúl- José para acudir. 

Continuar con la promoción, búsqueda y formación de más personas que entren el arbitraje.  Contacto con otras 

disciplinas deportivas como podría ser el hockey hielo. 

Si no se consiguiera aumentar la nómina de árbitros tendríamos que plantear la obligatoriedad a los clubes 

de suministrarlos. 

Hay una necesidad grande de tener mayor nómina de árbitros urgente por lo que se convocará un curso 

inicial de arbitraje para el fin de semana del Europower en septiembre. Por parte de  varios asistentes se 

ofrece que hay personas que desean incorporarse a esa labor por lo que se les anima a que se inscriban 

en dicho curso. El curso tendrá una fase previa online y en ese fin de semana se hará presencial. 

Se aprueban los informes emplazando esa formación en septiembre 

Informe de promoción (anexos – prom01-prom02-prom03) 

Se adjunta informe de lo realizado en Madrid y la propuesta de Castilla la Mancha. 

Se presentan los informes por parte del responsable de  promoción.  

En muchos casos los actos de promoción van coordinados con los entrenamientos de las distintas 

selecciones consiguiendo de esta manera tener un mayor atractivo. Tambien se presenta el preacuerdo 

alcanzado con la Universidad Francisco de Vitoria, 

No habiendo objeciones, se aprueba los informes por unanimidad. 
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Informe de formación 
 
El planteamiento inicial de este año, muy relacionado con años anteriores, es que la formación debe ir 
acompañada inevitablemente de la promoción y a la inversa. 

Los cursos que se han planteado este año han ido sobre todo en este sentido con lo que nos hemos plantado llegar 
a los futuros formadores pero a la vez promotores de nuestro deporte. 

De esta manera nos hemos centrado en los alumnos de ciclos superiores de Actividad Física y 
deportiva (TSEAS) como futuros profesionales que conozcan nuestro deporte y puedan enseñarlo de una 
manera eficiente. Pero a su vez hemos mantenido cursos de Nivel 1, cursos de la Consejería de Educación para 
profesores y preparado el curso de Nivel II. 

Los cursos realizados han sido: 

 Técnico 1 de floorball
  

1. En Leganés (octubre de 2022 (9 participantes) 

2. Junio de 2023. (10 aprox.) 
 Cursos de promotores de Floorball en Ciclos Superiores:
  

1. IES Ciudad Escolar: noviembre de 2022: 25 participantes y certificados. 

2. IES Alcobendas: diciembre de 2022: 23 participantes.  
3. AGD Guadarrama: enero de 2023 (25 participantes) 

 Curso para profesores de la Consejería de Educación.
  

• Abril/mayo de 2023. 
Técnico II: previsto para octubre de 2023 presencial fin de semana internacional y entre semana anterior y/o 
posterior. En elaboración. 

Así mismo se ha contactado con la Universidad Camilo José Cela para una vez no concretado el curso de técnico 
1 por falta de participantes, realizar el curso de promotor a principios del curso académico 23/24. 
Se hace observar que hay personas que no han recibido sus titulaciones lo que hay que subsanar. Se 
les solicita vuelvan a requerirlas para su expedición. 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

 

Informe de redes 

Esta temporada se ha logrado crecer en las redes de una forma exponencial. Cada evento que se ha 
organizado (clasificatorio, campeonatos, finales) ha supuesto una crecida de seguidores de entre 10/20 
personas. Hemos alcanzado 10,9 mil cuentas y casi 6.000 visitas al perfil de Instagram de cuentas que 
no nos siguen. 
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Se han realizado una media de 3 publicaciones por semana, con horarios de partidos, resultados y 
noticias importantes sobre las selecciones, cursos o eventos y cuando ha sido posible se ha subido 
también contenido en directo a las historias de algunos partidos significativos. Todas las plantillas se 
han hecho utilizando Canva Pro. 

De cara a la temporada que viene tenemos que ampliar nuestra presencia en otras redes y mantener 
la suscripción a Canva Pro. Se ha reactivado el Flickr de la asociación para lasfinales, pero el año que 
viene debe mantenerse actualizado, ordenado y con fotos de todos los partidos posibles. Para ello se 
necesita a alguien que haga esas fotos y colabore para enviarlas. También se considera que comenzar 
en Twitter es una buena oportunidad para alcanzar a más personas. 

Se solicita aumentar la colaboración entre la asociación y los clubes, con publicaciones en conjunto, 
las fotos para el Flickr y noticias varias en las que estaría interesante colaborar con los clubes a lo largo 
de la temporada (entrevistas, tips de entrenamientos, preguntas a los jugadores…). 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

Informe de patrocinio  
 
En enero de 2023 se contrataron (acuerdo de colaboración aún si firmar) los servicios externos de Francisco Martín 
Soto, con demostrada y contrastada experiencia en la realización de eventos deportivos, gestión de patrocinios y 
producción audiovisual quien se encarga de presentar el informe. 

Acciones realizadas 

• Clasificatorio Mundial Sub19 (El Escorial) 
1. Por primera vez en la historia de la AEUF, se logró un acuerdo con RTVE para la 

retransmisión en directo y en diferido a través de sus plataformas Teledeporte y PLAYz de todos los 
encuentros de la Selección Sub19 de España en este evento. 

2. Se logró el acuerdo de colaboración con AGUA DE SIERRA CAZORLA, empresa prestigiosa del 
sector agua y bebidas energéticas, siendo proveedor exclusivo de agua, dotando al evento con 
suficiente agua y bebidas para equipos, personal apoyo, staff, y zona VIP. A cambio de 
publicidad y networking. 

 
• SuperFinal de Liga 2023 (Leganés) 

1. Nuevamente se consiguió un acuerdo con RTVE para la retransmisión en directo y 
diferido a través de sus plataformas Teledeporte y PLAYz de las dos finales de la 
temporada. Repitiendo las finales masculina y femenina hasta en 2 oportunidades cada una. 

2. Se lograron los acuerdos de colaboración con AGUA DE SIERRA CAZORLA y APERITIVOS LA REAL. 
Ambas empresas suministraron productos (agua, bebidas, aperitivos, patatas, 
refrescos) por valor aproximado de 500 euros. 
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3. Se logró en patrocinio de dos empresas DVS Seguros Catalana de Occidente (incluyendo el 

patrocinio de los premios MVP) y Flores y TAL. Ambos realizaron sendas activaciones rifando 
sticks firmados por todos los jugadores y una composición de flores naturales a cambio de la 
suscripción con sus datos de las personas que querían participar. DVS Seguros dio una 
aportación económica de 700 euros más el coste de los sticks y el coste de producción de los 
premios MVP. Por su parte, Flores y Tal dio una aportación 
económica de 300 euros. 

 
Próximas acciones 
 
Terminar de definir un programa de patrocinio de carácter anual para el conjunto de selecciones nacionales 
de la AEUF (masculina, femenina y sub19 masculina) basado en el patrocinio del uniforme (y sus diferentes 
zonas: frontal, mangas derecha, manga izquierda, trasera, pantalones, y calcetines) además de permitirles 
activaciones en los EUROPOWER FLOORBAL CHALLENGE de los próximos años a celebrarse en España y en 
los eventos (fan Fest Street Floorball) que se organicen a lo largo del territorio nacional. 

Perfilar acuerdos de patrocinio para las Ligas, principalmente con la Comunidad de Madrid. Al igual que con 
el programa de patrocinio de las selecciones nacionales, el patrocinio de las ligas se fundamentará 
en la venta del naming de la liga, además de basarse e incluirse en los eventos Street Floorball 
anteriormente mencionados y el evento de SuperFinal de Liga 2024. 
Potenciar y fortalecer los vínculos con RTVE y cualquier otro medio de comunicación nacional o 
territoriales, para exhibir todo cuanto evento organice la AEUF. 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

Informe de selecciones 

El nuevo coordinador de selecciones se encarga de presentar el informe con las acciones realizadas y 
propuestas. 

Nuevo grupo de la Selección M. Sergio Garcés y Cia. 

- Entrada de Coordinador de Selecciones AEUF (Coordinar 3 selecciones, aunar criterios, facilitador, 
decisiones más rápidas, etc.). 

- Aprueba la Junta Directiva de la AEUF abrir un proceso para presentación de candidaturas para la 
U19M y W. Se traslada a los seleccionadores de estos dos grupos. 

- Presentan proyectos Diego y Magnus para la W y Alberto Domínguez para la U19M 

- La idea es coordinar las 3 selecciones y hacer una planificación deportiva conjunta, en la medida de 
lo posible, para la próxima temporada, sabiendo los compromisos internacionales de las 3,calendario 
de ligas grandes y pequeñas y contando con las promociones que puedan salir a lo largo del curso. 

- Ropa selecciones - Imagen AEUF. Reunión de la Junta con proveedores. Se saca un proceso de 
presentación de ofertas en web. (Se entrega la ropa de entrenamiento a la absoluta masculina y a la 
absoluta femenina el fin de semana del 03-04/06/23 en el Colegio Gredos San Diego Las Rozas y en 
el Pabellón Deportivo de Leganés Norte). 
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- Reunión de selecciones nacionales (antes de la presentación de proyectos para la nueva etapa): 

- Se les explican las decisiones de la Junta. 

- Se les incide en que es un proceso abierto para todos, para enriquecer la AEUF y que cualquier 
persona pueda presentar los proyectos. Se les insiste en que se valora su esfuerzo y trabajo durante 
estos años. 

- Se deben respetar los fines de semana internacionales - Creación del Europower Challenge (Francia, 
Ucrania, Italia, Bélgica, España). 

- Seleccionadores: deben ser parte activa en los eventos. 

- Ojo con los conflictos de intereses. 

- Solicitan cubrir gastos de desplazamiento, etc. y se traslada a la Junta para su estudio. 

- Reunión de selecciones nacionales (posterior a la presentación de proyectos para la nueva etapa): 

- Europower Challenge para la W. Coordinar con curso de monitor N-II. 

- Planificación conjunta con calendarios de ligas regulares. 

- Proyecto U19W. Tecnificación o Selección? Se harán convocatorias W y convocatorias U19W. Al 
principio 2 grupos diferentes. 

- Trabajo psicología y físico, teniendo en cuenta el momento de la temporada regular. Queja por 
sobrecarga de determinados jugadores. 

- Vuelve a salir el tema de gastos desplazamientos, dietas, etc. Habrá que volver a trasladarlo a Junta 

o sacarlo en Asamblea como petición de los seleccionadores. Crear partida? 

- Estructura de los entrenamientos: S 3h y D 3h + Parte táctica + Vídeos, etc. 

- Entrenamiento W (1ª convocatoria) + Promoción en Gredos San Diego Las Rozas 3 de junio de 10:30 
a 12:30h + Promoc 12:30 a 13:30-h. Avisado dpto. promoc y presidente. 

- Hay que revisar el objetivo de los entrenamientos de selecciones, ya que se está forzando a los 
jugadores durante las convocatorias y luego no pueden desarrollar su trabajo en los clubes debido a 
la fuerte carga física de aquellos. Es demasiado/conveniente entrenar dos días seguidos mañana y 
tarde? ¿Cuál es la carga de trabajo que permita optimizar el rendimiento dependiendo del momento. 
No es lo mismo en plena temporada que al final de esta. Se están recibiendo quejas de los cuerpos 
técnicos de los equipos por este tema. Revisar. 
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Las fechas en las que entrenarán y competirán las selecciones serán: 
 

• 2-3 de septiembre: torneo internacional 4 naciones masculino en Guadarrama. Posible 
entrenamiento de las selecciones femenina y sub-19 masculina. 

• 23 y 24 de septiembre: entrenamiento de las tres selecciones 
• 21-22 de octubre: torneo cuatro naciones de selecciones femeninas en sede por determinar. 

Entrenarían las otras selecciones nacionales. 
• 11-12 de noviembre: torneo 4 naciones masculinas en Italia. Entrenamiento de las 

selecciones femenina y sub-19 masculina. 
• 3-4 de febrero: clasificatorio masculino y entrenamiento de la selección femenina y torneo 4 

naciones sub-19 en España (sede por determinar) 
• 2-3 de marzo: entrenamiento selecciones 
• 23-24 de marzo: entrenamiento de selecciones 
• 27-28 de abril: torneo de 4 naciones sub-19 en Bélgica. Entrenamiento de la masculina y 

femenina. 
• En junio, probablemente, entrenara la sub-19 de cara al clasificatorio de septiembre. 
•  

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

Informe del clasificatorio (anexo- clas) 

Se adjunta informe que se envió a IFF. 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 

Eventos 

De cara a la temporada próxima se plantea la creación de un departamento que coordine los eventos 
AEUF, en el que se incluyan 

- Torneo masculino de selecciones en septiembre 

- Gala 25 aniversario de la AEUF 

- Torneo femenino de selecciones en octubre 

- Torneo sub-19 masculino de selecciones en febrero 

- Campeonato de España Cadete 

- Superfinales masculinas y femeninas 

La intención es hacer de estos seis eventos la imagen de nuestra asociación que atraiga, público, 
jugadores y clubes nuevos y patrocinadores tanto privados como públicos. 

No habiendo objeciones, se aprueba el informe por unanimidad. 
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Ruegos y preguntas 

No habiendo ninguna propuesta ni pregunta por parte de los asistentes se da por concluida la 
Asamblea. 

 


